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Antiguo Cuscatlán, jueves 20 de julio de 2017. 
 
 

OCDE presenta herramienta para evaluar impacto  
de regulaciones en la competencia de los mercados 

 
 
En el marco de la asistencia técnica que la Superintendencia de Competencia recibe de la Comisión 
Federal de Comercio y del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de América, con fondos de 
la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), este día se desarrolló en 
San Salvador la conferencia internacional “Aplicación Eficaz de las Herramientas de la OCDE para la 
Evaluación de la Competencia”. 
 

Las regulaciones promulgadas por los gobiernos tienen diferentes e importantes 
objetivos económicos y sociales, por lo que resulta óptimo que cualquier reforma 
o evaluación de regulaciones se sustente en un estudio equilibrado de todos los 
beneficios y costos económicos y sociales para llegar a emitir un juicio objetivo 
y justo.  
 
Las herramientas de la OCDE son un marco general para los funcionarios de 
Gobierno que diseñan política pública dado que proporcionan elementos 
adicionales para comprender el funcionamiento de los mercados, transparentar 
los factores que intervienen en la toma de decisiones y proporcionar un 
instrumento relevante para contribuir a tomar decisiones al ponderar los pros y 
los contras de la regulación. Así mismo, las herramientas de la OCDE son un 
aporte para identificar restricciones innecesarias o excesivas a la competencia 
en las normas, regulaciones y políticas públicas, facilitando el análisis de estos 
problemas. 
 

La conferencia internacional fue facilitada por Jesús Alvarado-Rivera, consejero internacional del Departamento 
de Justicia de los Estados Unidos de América, quien expuso sobre la importancia de la política de competencia y 
sus beneficios; y Michael Saller, experto senior en Política de Competencia de la OCDE, quien profundizó sobre 
las herramientas de la OCDE para la evaluación de la competencia, exponiendo la experiencia en México.  
 
Este es el cuarto evento realizado en El Salvador dentro del programa de asistencia técnica de la Comisión Federal 
de Comercio y el Departamento de Justicia de los Estados Unidos, con fondos de USAID, que beneficia a agencias 
de competencia centroamericanas, entre ellas la Superintendencia de Competencia. 
 

“En la labor de promover la 
competencia y sus 
beneficios en los 
mercados, esta 
conferencia internacional 
abona al reconocimiento 
de los efectos de medidas 
de política pública a la 
competencia a través de la 
metodología de evaluación 
de la OCDE”, manifestó el 
Superintendente de 
Competencia, Francisco Díaz 
Rodríguez.  


